
  

 

ACTA REUNIÓN N°1 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

CONSULTA INDÍGENA 

ELABORACIÓN PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL PROVINCIA DE CHOAPA 

SEREMI MINVU DE COQUIMBO 

I. Presentación 

En la ciudad de Illapel, en el Salón Auditorio Casa de la Cultura de Illapel ubicado en calle 
O´Higgins 280, siendo las 15:30 horas del 21 de agosto de 2024 se realiza la primera reunión 
de planificación prevista en la convocatoria publicada el 28 de julio y el 4 de agosto, ambas 
del presente año, y cuya finalidad es dar a conocer la información general respecto de la 
Consulta Indígena en el marco de la Elaboración Plan Regulador Intercomunal Provincia de 
Choapa (PRI Choapa). 

El organismo responsable de la medida a consultar es la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de Coquimbo, que para estos efectos actúa a través de 
su representante Don José Manuel Peralta. 

II. Desarrollo de la reunión  

Luego de hacer registro de asistencia y entrega de díptico informativo, se procede al saludo 
de apertura de la actividad de Enrique Vio, arquitecto Jefe del Departamento de Desarrollo 
Urbano, a nombre del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y de Aylen 
Velásquez, Encargada de la Unidad de Medio Ambiente y Convenio 169 de la Of. Asuntos 
Indígenas Santiago de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI. 

Posteriormente se realiza la entrega de información general de la medida a consultar 
mediante la proyección de una presentación que se expone a continuación. 

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

  



  

 

III. Diálogo con los participantes. 

Una vez concluida la entrega de información general de la medida a consultar, se sostuvo un 
diálogo con los participantes, donde se registraron las siguientes dudas y opiniones referidas 
a temas relevantes para pueblos originarios en relación al territorio provincial y su 
planificación: 

− Vialidades 
- Situación de caminos cerrados y su condición de espacio público, opciones para 

habilitar libre tránsito, jerarquía de este plan regulador con MOP. Se responde que, en 
el caso de caminos privados, no es posible asegurar acceso público. Este Plan se 
coordina con el MOP para considerar rutas existentes y nuevos proyectos viales. 

- Identificar el patrimonio dunar, por sobre los caminos turísticos. 
- Favorecer el libre acceso a la costa, los dueños cierran su acceso. Se señala que, si 

bien la ley exige a los propietarios facilitar acceso al borde costero, hacer cumplir 
esta obligación no es materia del PRI. 

- Considerar trazados viales, que sean alternativos (por ejemplo) a la conexión por la 
cuesta Cavilolen. 

− Protección y categorías en este plan regulador 
- Patrimonio arqueológico: hay información levantada en estudios presentados al SEA. 

Se plantean divergencias entre lo señalado en la norma (Ley de Monumentos 
Nacionales) y la validación que debe efectuarse por parte de algún organismo como 
área de protección oficial (si por el solo ministerio de la ley los vestigios y hallazgos 
arqueológicos, se entienden protegidos). Se responde que no se desconoce la 
categoría de los hallazgos arqueológicos, pero se requiere contar con un polígono 
que permita incorporarlos al plano, lo que en muchos casos no se consigue. 

- El área de planificación está circunscrita a los valles donde existe población, no 
aborda la alta cordillera, por lo que falta protección de las nacientes de los ríos, 
cursos de agua, escasez hídrica que afecta la provincia. Se aclara que el PRI debe 
circunscribirse a las áreas habitadas o potencialmente habitables por su 
accesibilidad. En cambio, el Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) deberá 
incorporar la planificación de las áreas que no abarcará el PRI. 

- Se consulta si es posible a través del plan, delimitar territorio Diaguita. Se responde 
que eso no le corresponde a este instrumento. 

- Inundación en el sector de la laguna Conchalí, sin desagüe al mar en sector dunas, 
que ha inundado vestigios arqueológicos.  

− Representante de comunidad Chango Pantanal manifiesta que no han sido considerados 
en actividades previas asociadas a la elaboración del plan, representante de comunidad 
Mankepillan manifiesta que no recibió respuesta a su observación en Imagen Objetivo. Se 
responde señalando las diversas instancias previas de participación realizadas y se 
señala que cada una de las observaciones escritas recibidas en la consulta pública 
(Imagen Objetivo) fue respondida por el CORE, a través de la SEREMI MINVU Región de 
Coquimbo. 



  

 

− Oportunidad de construcción de Equipamientos esenciales, como el Hospital, que llegan 
a destiempo de las necesidades de la población.  

− Comentario abierto respecto a: 
- la existencia del camino de indios, que es muy probable que corresponda al camino 

del inca o Qhapaq Ñan. 
- Cosmovisión de Pueblos originarios 
- EL “Pacha”, entendido como “el tiempo” 
- Construcciones sobre humedales que fueron intervenidos en la ciudad de Illapel: 

instar a su reconocimiento y protección, en sector recientemente incendiado. 
- Caso de Monte Aranda, mencionado en la presentación, es un sector al cual se 

trasladaron petroglifos. 
 

IV. Propuestas y acuerdos generados en la reunión 

En relación al procedimiento de consulta indígena, los asistentes plantearon las siguientes 
propuestas y planteamientos: 

− Una parte de los asistentes propone que los encuentros sean en días sábado. Se somete 
a votación y gana esta opción por sobre la de realizarlos en días hábiles. 

− Una parte de los asistentes propone que los encuentros sean por comuna, siendo 
minoría, prima la opción de una convocatoria conjunta a cada evento. Se discute dónde 
reunirse, primando Los Vilos como la localidad más accesible. 

− Se informa que los temas que corresponden a la reunión 2 de planificación, la próxima 
a realizarse, son la definición de los intervinientes (representantes de organizaciones 
firmantes) y de la forma de trabajo. Por acuerdo de los asistentes, en esa reunión se 
entregarán los contenidos de la propuesta preliminar del PRI que se somete a consulta. 

Como acuerdo de la reunión, mediante una votación a mano alzada, se consigna que la próxima 
reunión de planificación (reunión Nº2) se realice el sábado 31 de agosto, a partir de las 11:00 hrs 
en la ciudad de Los Vilos, en local que se informará. 

 

 

 

 

 

Se adjunta anexos: 

- escaneo de listado de asistencia. 
- Registro fotográfico  



  

 

ANEXO LISTADO DE ASISTENCIA 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

  



  

 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 


